
CGIEEG/184/2015 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el trece de mayo de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se instruye a los veintidós consejos distritales 
electorales y cuarenta y seis consejos municipales electorales, para que 
otorguen seguimiento y supervisión a los trabajos de implementación y 
operación del programa de resultados electorales preliminares (PREP) 
que operará para las elecciones locales del año dos mil quince.   
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el acuerdo INE/CG260/2014, por el que se aprueban los lineamientos del 
programa de resultados electorales preliminares. 
 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veinte de diciembre de 
dos mil catorce, mediante el acuerdo número CG/099/2014, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 207, quinta 
parte, de fecha veintinueve de diciembre de dos mil catorce, el Consejo 
General creó el Comité Técnico Asesor para el programa de resultados 
electorales preliminares que operará para las elecciones locales del año dos 
mil quince. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
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organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

QUINTO. Que los Lineamientos del programa de resultados 
electorales preliminares, aprobados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en su artículo 14 prevé la obligación del Consejo General 
de emitir los acuerdos necesarios para cumplir con los objetivos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

 
Entre los acuerdos que se tomarán se encuentra el que refiere el artículo 

15 en los siguientes términos: 
 
Artículo 15. Deberán emitir un acuerdo en el que se instruya a los Consejos Locales, 
Distritales o Municipales, según corresponda, para que otorguen seguimiento y supervisión 
a los trabajos de implementación y operación del PREP. 
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SEXTO. Que derivado del contenido del artículo 15 de los Lineamientos 
señalados en el considerando que antecede, se desprende la necesidad de 
que los consejos municipales y distritales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato realicen actividades relativas al seguimiento y supervisión de los 
trabajos de implementación y operación del programa de resultados 
preliminares en sus respectivos municipios y distritos, actividades que en forma 
enunciativa se enumeran a continuación: 

 
a) Los consejos electorales realizarán la supervisión de los simulacros y la 

ejecución de los mismos, debiendo hacerlo con la diligencia debida a fin de 
no afectar u obstaculizar el desarrollo de cada evento, con el propósito de 
cumplir con los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad del PREP. 

b) Los consejos electorales deberán supervisar, en la realización de los 
simulacros, el debido cumplimiento a lo estipulado en los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares y su proceso técnico-
operativo. 

c) Los miembros de los consejos electorales deberán dejar constancia de su 
participación en los simulacros y ejecución del PREP mediante los formatos 
que para el efecto se establezcan, los cuales deberán ser entregados al 
Secretario del consejo electoral. 

d) El Secretario del consejo electoral,  dentro de los tres días siguientes cada 
simulacro, deberá remitir una copia de las constancias de participación al 
Coordinador del CATD para que éste dé seguimiento a las observaciones.  

e) El Secretario del consejo electoral deberá presentar para aprobación del 
consejo electoral (municipal y/o distrital) un informe general de los tres 
simulacros y la ejecución del PREP en un plazo no mayor a tres días 
contados a partir del cierre del PREP.  

f) El Secretario del consejo electoral podrá emitir un informe preliminar de 
simulacro cuando lo considere necesario para la correcta operación del 
PREP, debiendo seguir el procedimiento señalado en el presente a fin de 
que sea recibido en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva cuatro días después de la ejecución del 
simulacro y así estar en condiciones de realizar las previsiones necesarias. 

g) Los consejos electorales, deberán realizar un informe general de simulacros 
y ejecución del PREP, debiendo presentarlo al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, a través de la Secretaría Ejecutiva, en 
un plazo no mayor a cinco días posteriores al cierre del PREP. 

h) Todo informe de simulacro, deberá contener los siguientes rubros: 
I. Fecha de realización del simulacro, 

II. Miembros del consejo electoral (municipal y/o distrital) que 
supervisaron el simulacro, 

III. Número de personas que participaron en actividades operativas, 
IV. Número de personas que participaron como observadores, 
V. Hora de inicio y fin del simulacro, 
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VI. Tiempo de duración, 
VII. Observaciones, 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En términos del considerando sexto de este acuerdo, se 
instruye a los veintidós consejos distritales y cuarenta y seis consejos 
municipales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para que 
otorguen el debido seguimiento y supervisión a los trabajos de implementación 
y operación del programa de resultados electorales preliminares (PREP) que 
operará para las elecciones locales del año dos mil quince. 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el Estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 

comunique este acuerdo a los cuarenta y seis consejos municipales y veintidós 
consejos distritales electorales de este Instituto Electoral para los efectos 
legales conducentes. 

 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 


